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M O 'PT MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
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ACUERDO No. DE 1988 d 

üüOG9 3 O NOV 1988 
"Por el cual se autoriza el ingreso al servicio público colectivo de 
pasajeros, de tres automóviles para copar la capacidad transportadora 
máxima autorizada por el I NTRA en este tipo de vehículos a la Empresa 
TRANSPORTES TATAMA S.A. 11 

. . 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, 
y en especial de l as confe~idas 
por el Decreto No. 3O52 de 1985, 
artículo 3o ., y 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Decreto No.3O52 del 18 de octubre de 1985, se suspendió 
"el ingreso al servicio público colectivo de pasajeros, de vehículos 
con capacidad inferior a 31 pasajeros". 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 3o. del Decreto 
anteriormente mencionado , se establece que: "cuando por las condicio 
nes de l a demanda no se justifique econ6micamente la utilizaci6n de
buses podrá la Junta Directiva del Instituto Nacional del Transporte, 
autorizar previa eva luación técnica , el ingreso de vehículos colecti 
vos de menor capacidad" . 

Que la Empresa TRANSPORTES TATAMA S. A. solicitó en febrero 9 de 1988 
la inclusión de tres (3) vehículos tipo taxi, marca MAZDA 323 NT , mo 
delo 1988 e identificados con los Nos. de motor ES-685O12 , ES-685203 
y ES-684849, para copar su capacidad transportadora disponible en el 
r adio de acción Departamental II (Risaralda). 

Que la Empresa TRANSPORTES TATAMA S.A. tiene fijada por Resolución Nú 
mero 237 del 15 de mayo de 1987 una capacidad transportadora en vehí~u 
lo tipo automóvil dentro de los siguientes límites: Máxima: 28 y Míni: 
ma: 22 y en la actualidad se encuentra operando con 25 vehículos. 

Que el I nstituto Nacional del Transporte, por intermedio de la Oficina 
Regional en Risaralda y de la División de Empresas, realizó el estudio 
respectivo, conceptuando favorablemente la necesidad de copar la capa
cidad transportadora autorizada con este tipo de vehículo a la Empresa 
TRANSPORTES TATAMA S .A. 

Que el Comité Técnico creado por Resolución No.2335 de 1986 , evaluó 
los estudios elaborados y recomendó a la Junta Directiva, autorizar el 
ingreso de tres (3) vehículos tipo automóvil al servicio público, para 
copar la capacidad transpor~adora máxima otorgada a la Empresa TRANS
PORTE TATAMA S.A. 

Que la Junta Directiva del Ins tituto Nacional del Transporte en reunión 
del 21 de noviembre de 1988 , consideró el informe pres~lffl ~ocbfQ! 
mi té Técnico e l l 5 de noviembre de 1988, ~ ~utor;iz[>odirtda10é'crli~n~1olqae r~ 
vehículos referidos anteriormente al servicio pub~Qo~*mo~a,a.lailanpaiulo 
sajeros . del Tr:sn.sponi:. 

Que por lo anteriormente expuesto , <jJ\J 
/ , . , lccrd&riO Gc111ral 

LA MEJOR POLITICA ES LA RECTITUD "SIMON BOLIVAR" 
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Continuación Acuerdo : "Por el cual se autoriza el ingreso al servicio pú 
blico colectivo de pasajeros, de tres automóviles para copar la capacidad 
transportadora máxima autorizada por el INTRA en este tipo de vehiculo a 
la Empresa TRANSPORTES TATAMA S.A." 

A C U E R D A 

ARTICULO PRIMERO,- Autorizar el ingreso de los tres (3) vehículos tipo 
automóvil enunciados en los considerandos del pre

sente acto administrativo, al servicio público colectivo de pasajeros, a 
fin de copar la capacidad máxima de veintiocho,(28) vepículos, otorgada a 
la Empresa TRANSPORTES TATAMA S.A. , 

ARTICULO SEGUNDO.

PORTES TATAMA S.A • 

Tales vehículos serán destinados al 
las rutas otorgadas legalmente a la 

en el radio de acción Departamental II 

cubrimiento de 
Empresa TRANS
(Risaralda), 

ARTICULO TERCERO,- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
notificación y contra él sólo procede el recurso de 

reposición para ante el Director General del Instituto Nacional del Trans 
porte, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D,E., a los 3 O NOV 1988 

,::::7.)0 
O VELAS~ ALAZAR 

Presidente Junta irectiva 

CBS/amr, 

aac?aP/J~~-
ANDRA PATRICIA VERANO ~AO 

Secretaria General 

t:S l'll!.1- pQTOCOPIA 
mento que ¡ep~ 

romada del ldocu ctel Instituto ,._ 
1 Arch vol 

Cll 01 d I nan,porte. 
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LA M(.'JOR POLJl'ICA rs LA RECTlrUO º'SJMON BOLIVAR .. 
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$~CCf:~ ~ / =-.:.-:;:.1.:;THAT\'t'A 

EL llOTfflC/CQ, 
4'["6-,_ :J , SCl'li,1-.r<I P. 

tl. NOTiflC,1.üOR, fJ/4~bL-e-e2Z · . 
~- No. 3"'/·043· 3.S-/ 7:--::,-,,:_ . 


